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REPUBLICA De NICARAOUA 

DIARIO OPICIAL 

ARO LVII Managua, D. N., Miércoles 7 de Enero de 1953 
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N9 84 
El Presidente de la República, 

Aaierda: 
19 - Dejar sin efcto los Acuerdos N9 81 

de lº. de junio de 1950 y N9 3 de 6 de fe· 
brero de 1951, por los cuales se nombró a 
tos senores Enrique Marfn y Edgardo Pra
do Cónsul General ad-honorem de Nicara· 
gua en las Repúblicas de Honduras y El 
Salvador, respectivamente. 

29-Rendir a los seno res Marf n y Prado 
las gracias por los importantes servicios que 
han prestado a la Nación. 

39- El presente Acuerdo surtirá sus efec· 
tos a partir del próximo quince de' Enero, 
en adelante. · 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
ñagua, D. N., veintidos de Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y dos.-A. SO. 
MOZA.-El Ministro de Estado en el Des-

38 pacho de Relaciones, _:>scar Sevilla Sacasa. 

39 
40 No. 109 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero: Aceptar la renuncia presentada 
_____ .,,,.,,_ _________ por el doctor José Mercede3 .Sándigo, del 

cargo de Consejero de la Legacion de Nica· 
ragua ante el Gobierno de Cuba, quien pa· 
sará a ocLJpar otro carg9. 

6obarnaoi6n r An1101 

No. 869 Segundo: El presente Acuerdo surtirá 
El Presidente de la República, sus- efectos a partir de la fecha en que el 

Acuerda: doctor José Mercedes Sándigo, cese en el 
Primero: Adicionar al Acápite a) de la desempeno de sus funciones. 

Fracción 1, del Plan de Arbitrios vigente de.1 Comunfquese: Casa Presidencial, Mana
Distrito Nacional, reformada por Acuerdo gua, Distrito Nacional, dieciocho de Diciem· 
No. 866, del 6 de Diciembre de 1952, que bre de mil novecientos cincuenta y dos.-A. 
prorrogó sus efectos para este ano de 1953, SOMOZA. - El Ministro de Estado en el 
la disposición que dice: · Despacho de Relaciones Exteriores, Osear 
~ .Los establecimientos a que alude el pj· Sevilla Saca111. 
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-..--------------------
N9 86 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

19-Nombrar al seftor doctor Francisco 
Urbina Romero Cónsul General ad-hono
rem de Nicaragua en San Salvador con ju
risdicción en todo el territorio de la Repú
blica de El Salvador. 
. 29-EI presente Acuerdo surtirá sus efec· 

tos a partir del quince de Enero próximo. 
· Comunrquese.-Casa Presidencial.-Ma· 

nagua, D. N., veintidos de Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y dos.-A. SO
MOZA.-EI Ministro de Relaciones fxte· 
riores, Osear Sevilla Sacasa. 

N9 85 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar al seftor don Edgardo Pra

do, Cónsul General ad-honorem de Nicara
gua en Tegucigalpa, con jurisdicción en to
do el territorio de la República de Hondu
ras. 

29 - El presente Acuerdo surtirá sus efe e
tos a partir del quince de Enero próximo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., veintidos de Diciembre de 
tnil novecientos cincuenta y dos .. -A. SO· 
MOZA.-EI Ministro de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, Osear Sevi
lla Sacasa. 

Guerra, Marina y Aviaci6n 

J. D. Garcla M., Coronel G. N., Director 
General. de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y por o
tras, Adrián Montes y Luis Raúl Cerna, en 
actuación personal, cada quién en lo que 
corresponda, convenimos en el siguiente 
Contrato: 

1 
Montes se compromete a transportar, día· 

riamente, toda Ja correspondencia o piezas 
postales que Je sean entregadas en la admi
nistración de Correos de Managua con des
tino a Santa Soffa, Tecolostote, juigalpa, 
San Pedro de Lóvago y Santo Tomás; y tres 
veces por semana la destinada a La Liber
tad, Santo Domingo y Mina jabalf. De 
igual manera se compromete a transportar 
la que, con destino a Managua, le sea entre
gada en los lugares citados. También trans
portará envf os postales de Villa So moza y 
Acoyapa al Campamento cSanta Ana•, y 
viceversa. La correspondencia que Montes 
transporte con destino a varios lugares del 
Departamento de Chontales que no estén 
sobre la ruta Managua-Juigalpa, podrá depo
sitarla en la Oficina Postal de Julgalpa, y 
allf recibirá la que di? los lugares venga ha
cia Managua. 

1 ' Cerna se compromete a transportar en sus 
camiones, tres veces por semana. toda la co
rrespondencia postal que le sea entregada 
en la Administración de Correos de Mana
gua con destino a Las Banderas, Teustepe, 
Boaco, San José, Santa Lucia y Camoapa. 
De igual manera se compromete a transpor: 
tar la que, con destino a Managua, le sea 
entregada en los .lugares citados. El servi·· 
cio de tres veces por semana, a que alude el 
párrafo anterior será únicamente para San 
José, .Santa Lucra y Camoapa; pues por lo 
que respecta a Boaco, Las Banderas y Teus· 
tepe, Cerna se compromete a un servicio 
dia~i?; pero queda facultado para entregar y · 
rec1b1r en Boaco la correspondencia de San 
José, Santa Lucia y Camoapa. 

~ • • • • • 111 
Montes y Cerna se eomprometen, cada 

cual. en su caso, a transportar, además, sin 
aplicación de cobro especial, todos los ma
teriales del servicio de Comunicaciones que 
sean despachados a cualquiera de los luga
res que seftala este Contrato, y a permitir 
que gratuitamente viajen en los vehículos 
de su propiedad miembros del personal de 
Comunicaciones que· se muevan en diligen· 
cias de su cargo. : 

IV 
La correspondencia setá entregadaa a 

Montes y a Cerna en valijas cerradas y debi
damente ~mpl~ma~as, a fin de que cada uno 
de ellos sea responsable en lo que le corres· 
pande, ante la Dirección General de Comu· 
hicaciones, de cualquier pérdida, extravro o 
deterioro que no se deba a caso fortuito o a 
fuerza. mayor, debidamente comprobada, y 
se obligan a indemnizar a los destinatarios 
perjudicados, de cónformidad con las leyes 
y reglamentos del ramo·postal. En conexión 
con ello, cuidarán de que en invierno sean 
resguardados los envfos con capas ahuladas 
de su propiedad. La indemnización de que 
S.'! ha hecho referencia tendrá efecto previa 
investigación llevada. a cabo por la Direc· 
ción General de Comunicaciones. 

V 
El Gobierno pagará a Montes y a Cerna, 

por los servicios expresados, un canon men
sual de quinientos córdobas (4: 500.00), que 
afecta el ·Título XV, Capitulo 111, del Pre· 
supuesto General de Gastos de la República 
1952/53; siendo entendido que a cada uno 
de ellos corresponderá -solamente la suma 
de doscientos cincuenta córdobas,(~250.00) 
que recibirá de la Caja de la Dirección Ge
neral de Comunicaciones. Y como una 
concesión especial, el Gobierno suministra· 
rá servicio telefónico gratuito a la oficina de 
la Empresa del seftor Montes, en Juigalpa, 

VI 
La Dirección Oeneral de ComunJcacione1 
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obligará a los empleados póstales con quie
nes .se conecte este Contrato, a que entre· 
guen las valijas de correspondencia bajo un 

• sistema que no ocasione ;atraso a los vehf· 
'culos de las Empresas de los seftores Mon
tes y Cerna¡ también se compromete a pres· 
tar a éstos decidido apoyo en caso de que 
lo requieran, para la más fiel observación 
de lo aqur estipulado. 

VII . 
La duración del presente Contrato será de 

go ante la autoridad_ correspondiente, de· 
vengando el sueldo mensual de Ciento No
venta Córdobas ((J 190.00), los que se to
mar.án de la Partida respectiva que seftale el 
Presupuesto General de Gastos vigente. 

Comuniquese.-Casa Presidencial, Mana
gua, D.N., Dic. 17/52.-(f) A. SOMOZA, 
Presidente de la República.-( f) Rafael A . 
Huezo, Ministro de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público. 

. un ano, a partir del dfa de hoy¡ pero el Oo- • 
bierno se reserva el derecho de rescindirlo 
cuando lo crea conveniente a sus Intereses. 

No. 77 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
En fe de lo cual, firmamos seis tantos de 

un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D. N., a primero de julio de mil novecien· 
tos cincuenta y dos .. -(f) J. D. Oarda M., 
Coronel O. N., Director General de Comu
Ricaciones.-·· ( f) Adrián Montes . ..,-( f ) Luis 
Raúl Cerna. 

No. 149-CC·C 

Nombrar a don Leonardo Velásquez Ga
llardo, Tenedor de Libros del Centro Destila
torio de Chichigalpa, en el Departamento 
de Chlnandega, en lugar del senor Carmen 
R. Aranda, que renunció. 

El nombrado tomará posesión de su car
go ante la autorinad correspondiente, de-. 
vengando el sueldo que para este cargo a- ' 
signa el Presupuesto General de Castos vi· 

- El Presidente de la República, ' gente. 
Acuerda: Comunfquese,-Casa Presidencial, Mana· 

Unlco:-Aprobar en todas sus partes el gua, D.N., Dic. 17/52. (f) A. SOMOZA, 
Contrato que antecede. Presidente de la República. -( f) Rafael A. 

Comunlquese. -Casa Presidenclal.-Ma· .Huezo, Ministro de Estado en el Despacho 
nagua, D. N., 23 .de Octubre de 1952.-(f) de Hacienda y Crédito Público. 
SOMOZA.-EI Vice-Ministro de la Guerra y 
Anexos,-(f) Camilo López lrfas. No. 78 

El Presidente de la Rep~blica, 
Haoienda y Crédito Público 

No. 80 • 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Vista la solicitud que con fecha 15 de Di
ciembre corriente, introdujo al Ministerio de 
Hacienda la seftora francisca v. de Rourk, 

; Agente fiscal en el Rama. . 

Nombrar a partir del 18 de Diciembre co· 
l'riente a don Octavio Amplé, Inspector de 
Zafra, adscrito a la Dirección de Ingresos, 
en el Ingenio cSanta Rosa> ,~en este Depar· 
tamento. 

El nombrado tomari posesión de su car-
.· go ante la autoridad correspondiente y de· 

vengará el sueldo mensual de Ciento No
venta Córdobas, ((J 190.00), los que se to
manin de la Partida resptectiva que seftale 
el Presupuesto Oral. Otos. vigente. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., Dic. 19/52.-(f) A. SOMO· 

·ZA, Presidente de la República.-(f) Rafael 
A. Huezo, Ministro de Estado en et Despa· 
cho de Hacienda y Crédito Público. 

1 

No. 76 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar a partir del diecisiete de Dlciem· 

· bre corriente, a don Humberto Matus, "lns· 
pector de Zafra, adscrita a Ja Dirección de 
Ingresos, en el Ingenio cSan José•, en el 
Departamento de C1'inandega. 

,El nombrJdo Jomar• posesión d~ su ~ar· 

Acuerda: 
Conceder quince df as de permiso, con 

g9ce de sueldo, a partir del 24 de Diciem
bre corriente, a dona francisca v. de Rourk, 
Agente fiscal en el Rama, en el Departamen· 
to de Zelaya, dejando en su lugar y bajo su· 
propia responsabilidad, al Tenedor de Li· 
bros, don Guillermo Hunter, sin sueldo adl· 
cional. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana
gua, D.N., Dic. 17/52 ( f) A. SOMOZA, 
Presidente de la, República.-Rael A. Huezo, 
Ministro de Estado en el Despacho de Ha· 
cienda y Crédito Público. 

· Mlni1terio de Economía 

Acm:Roo No. 36 
El Presidente de la República, 
· Acuerda: 

Primero:,:_lncorporar desde esta fecha, a 
sus funciones de jefe del Departamento de 
Estudios Económicos del Ministerio de Eco
nomfa, al doctor Gustavo A. Guerrero, quien 
ha regresado al país después de haber he
cho uso de una beca que en asuntos econó
micos. le otorgó el fondo Monetario Jnter· 
nacional. 
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Segundo:-Dejar sin efecto el Acuerdo 
Ejecutivo No. 27 de 3 de Enero de 19!12, 
por el cual se anexaban las funciones de 
jefe del. mencionado Departamento al-Dr, 
jorge A. Montealegre C., Secretarlo del Con· 
sejo Nacional de Economia. 

Capitulo XXX,' lnc. cA,, del Presupuesto 
General de Oas~os vigente. 

Comunfquese.-Casa Presidencial -Ma· • 
nagua, D.N., Diciembre 2 de 1952.-SOMO· 
ZA.-El Minidtro de Educación Pública, 
Crlsanto Sacasa. Comunlquese. - Casa Presidencial.-Ma· 

nagua, D.N., diez y siete de Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y dos.-( f) A. No. · 419 
SOMOZA, Presidente de ta República.-j. J. El Presidente de la República, 
Sánchez R., Ministro de Estado en el Despa· Acuerda: 
cho de Economfa. . lo.-Conceder beca de interno al senor 

Acuerdo N9 12 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

1 
Andrés Moreno, en el Instituto Nacional de 
Chinandeg'a, con la asignación de Setentl· 
cinco Córdoba (CS 75.00) mensuales. 

Unico:-Autorlzar al senor Alfredo Avi· 
lés O., SubJefe ·del Departamento de Co· 
mercio, Industria y Minería, del Ministerio 

' de Economfa, para que, con goce de sueldo 
pueda dirigirse a Washington, D. C. Esta~ 
dos Unidos de América, a hacer uso de una 

· beca que le ha conferido el Banco Interna
cional de Reconstrucción y fomento para 
estudiar programas de desarrollo ec~nómi· 
co, en el periodo comprendido entre el l de 
Enero y el 31 de Diciembre de 1953. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-"Ma· 
nagua, D. N., diecisiete de Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y dos.-(f) A. 
SOMOZA, Presidente de la Repúbllca.-(f) 
J. j. Sánchez R., Ministro de Estado en el 
Depacho de Economía. 

Educación Pliblioa 

N9 417 
El Pr~sldente de la Repliblica, 

Acuerda: • 
lo.-Conceder beca de lntetno, al joven 

José León Mora B., en el Colegio Beato Sa· 
lomón de la ciudad de León, con la asigna· 
ción de Cien Córdobas (~ l 00.00) mensua· 
les. 

2o. -El presente acuerdo surtirá efectos 
de iey a partir del primero de Noviembre 
recién pasado, imputándose la erogación al 
Titulo Vlll, Capitulo XXX, lnc. e A.>, del 
Presupuesto General de Castos vigente. 

Comunlquese.--Casa .Presidencial .-Ma· 
nagua, D.N., Diciembre 3 de 1952.-SOMO· 
ZA. -El Ministro de Educación Pública, 
Crlsanto Sacasa. 

No. 378 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo . ....-Crear la Escuel~ Mixta Rural de 

cPiedra Pintada No. 2•, del Municipio de 
Juigalpa, Departamento de Chontales, nom· 
brando como· Directora y Profesora de la 
misma, a la senorita Adela Oarcfa. 

2o.-La nombrada tomará posesión de au 
cargo en la jefatura Polftica del Departa· 
mento, y deveñgará el sueldo mensual de 
Doscientos Veinticinco Córdobas (<.f 225.00) 
que se tomarán del Tft1,1lo VIII, Capftulo 
XXXlV, del Pi:esupuesto General de Gastos 
vígente, a partir del to. de Diciembre co· 
rriente: 

- . Comuníquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D.N., 9 de Diciembre de 1952.-A. SO· 
MOZA.-EI Ministro de Educación Pública, 

t-.r7:.:r~ .· - - · _ 20.-EI presente acuerdo surtirá efectos 
de ley a partir del lo. de julio de 1952, im· 
putándose la erogación al Tftulo VIII, Capf· 
tulo XXX, lnc. cAi. del Presupuesto General 
de Castos vigente. . 

Crisanto Sacasa. . . 

No. 376 
Et Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo.-Nombrar al seftor Ignacio· Romero, 

Polfda Escolar de Ja ciudad de Oiriamba, 
Departamento de Carazo, en lugar del senor 
Manuel Sánchez, que cesa. . 

Comunfquese.-Casa Presldencial.-Ma· 
nagua, D. N., Diciembre 2 de 1052.-SO· 
MOZA.-EI Ministro de Educación Pública 
Crisanto Sacasa. ' 2o.-EI nombrado tomará posssl6n de su 

No. 418 cargo en la jefatura PoUtica del Departa·· 
· El Presidente de la Repilblfca, mento, Y devengará el sueldo · mensual de 

. . · Acuerda: Ochenta Córdoba.s CCI! 80 00) que se tomará 
10 .... Conceder al joven Virgilio Falla be· del Tftulo Vll_f, Capftulo XXXV, lnc. ch del 

ca de externo, en el Instituto Pedagógic~ de Pre~upuesto Oen~r~I de Oast<;>s vigente, a 
. Managua, D.N., con la asignación dt Cua-. partir del 15 del D1c1embre corr_1ente. . 
renticinco Córdobas (<i 45.00) mensuales. Comunfquese.--Casa Presidencial.-Ma· 

2o.-EI p~esente acuerd.o. surtirá e!ectos nagua, D.N., 9 de Diciembre de 1952.
de !ey a partir del lo. de ~1c1embre corrlen· SOMOZA.-EI Ministro de Educación Públi· 
se, 1mputándo&e la cro¡ac1ón al,TUulo VlU, ca, Crisanto Satasa. · 

' . 
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No. 407 
El Presidenle de la República, 

Acuerda: 
·· lo.-Conceder pensión extraordinaria de 
Trescientos Córdobas (<i 300.00) mensuales, 
al Profesor don Porfirio Rocha, confor.Jlle 
Decreto Ejecutivo No, 47, de 10 de Septiem
bre de 1952, en reconocimiento a los impor
tantes servicios prestados al pafs, por mu
chos anos, en el Magisterio Nacionai. 

2o. • El presente Acuerdo surtirá efectos 
legales, a partir del 16 de Septiembre de 
1952, y la cantidad anteriormente mencio
nada se tomará de la Partida cRemanentes 
de la Administración Pública l 9S2/53•, con· 
forme oficio No. 7068, de 10 de Noviembre 

·corriente, en vista de que la partida que se· 
ftala el referido Decreto Legislativo, corres· 
ponde al Capítulo XLIII, del Titulo VIII, del 
.Presupuesto General de Gastos vigente, el 
cual tiene detalladas las pensiones legislati, 

'vas, sin incluir la del Profesor Rocha, que 
deberá figurar en el Capftulo correspondien
te de los futuros Presupuestos. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 24 de Noviembre de 1952. -
SOMOZA.-EI Ministro de Educación Pú-
blica, Crlsanto Sacasa. . . 

Fomento y Obr11 Pública• 

N9 ·11-R 
El Presidente de la República, 

En vista de la solicitud presentada al Mi· 
nisterio de Fomento, por el seftor Francisco 
Ambrosio Morales, el dfa diez y ocho de 
Diciembre del ano de mil novecientos cin· 
cuenlidos para que se le renueve el Contra
to N°. 13-C suscrito con el Gobierno de 
Nicaragua el df a diecinueve de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y uno, para 
verificar cortes de Madera y cáscara de man-

< .. _··:·,-,. gle en la jurisdicción de Estero Real, Golfo 
de f onseca, del Departamento de Chinan
dega, 

Resuelve: 
Prorrogar por un ano más el mencionado 

Contrato del seftor Francisco Ambrosio Mo
rales, con el Gobierno de Nicaragua p4ra 
efectuar cortes de madera y cáscara de man· 
gle en la jurisdicción de Estero Real, Golfo 

, de Fonseca en el Departamento de Chinan
dega, comprometiéndose a cumplir con los 
deberes y obligaciones estipuladas en el 
Contrato original. 

nisterlo de fomento por el senor Francisco 
Durán, el dia veintidos de Diciembre del ano 
de mil novecientos cincuentidos para que 
se renueve el Contrato N9 10-C, suscrito 
con el Gobierno de Nicaragua el día veinti
tres de Diciembre del ano mil novecientos 
cincuenta y uno, para verificar cortes de 
madera y cáscara de mangle, en la jurisdic-. 
ción de Estero Real, Golfo. de f onseca, del 
Departamento de Chinandega, · 

Resuelve: • 
Prorrogar por un ano más el menciona

do Contrato del seftor Francisco Durán con 
el Gobierno de Nicaragua, para efectuar 
cortes de madera y cá~cara de· mangle, en 
la jurisdicción de Estero Real y Golfo de 
Fonseca, del Departamento de Chinandega; 
comprometiéndose a Cl:Jmplir con los debe
res y obligaciones estipuladas en el Contra
to Original. 

Comuníquese.-Casa Presidencial, Mana
gua, D.N., 22 de Diciembre de 1952.-A. 
SOMOZA.-EI Secretario.de Estado de el 
Despacho de Fomento y _Obras Pública<; 
por la ley, C. A. Bendana. 

No. 10-R 
El Presidente de la República, 

En vista de la solicitud presentada al Mi· 
nisterio de Fomento y Obras Públicas, por 
los senores Antonío Pérez y Alfonso Ba. 
rrios, el dia quince de Diciembre de mil 
novecientos cincuentidos, para que se le 
renove el Contrato N9. 10-C, suscrito con 
el Gobierno · el df a veintitres de Diciem
bre de mil novecientos cincuenta y uno, pa
ra verificar cortes de madera y cáscara de 
ma11gle1 en jurisdicción de Estero Real, Gol·. 
fo 'de fonseca,a Departamento de Chinan· 
dega, 

Resuelve: 
Prorrogar por un ano más el mencionado 

Contrato de los senores Antonio Pérez y 
Alfonso Barrios con el Gobierno de Nicara
gua, para efectuar cortes de madera y cás· 
"ara de mangle en la jurisdicción de Estero 
Real, Golfo de f onseca en el Departamento 
de Chinandega, comprometiéndose a cum
plir con los deberes y obligaciones estipu· 
lados en el Contrato original. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D.N., 15 de Diciembre de 1952.
A. SOMOZA.-El Secretario de ·Estado en 
el Despacho de fomento y Obras Públicas 
por la ley, C. ~· Bendafta. 

N9 20-A 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

• Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana
gua, D.N., 18 de Diciembre de 1052.-A. 
SO MOZA. - El Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas 
por la ley, C. A. Bendana. 

Conceder dos meses de permiso congo
ce de su'mdo al senor don Miguel Bermúdez, 
empleado del Ministerio de fomento y Obras 

Mi· Públicas, para que' pueda dfri¡ir&e a Jos fs• 

N9 12-R 
El Presidente de la Repúblic¡, 

En Yista de la soli~itud presentada al 
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tados Unidos de Norte América, en vfa de 
salud. 

Este permiso empezará a correr del Prime· 
ro de Enero de mil novecientos cincuenta y 
tres. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 24 de Diciembre de 1952.
A. SOMOZ A. - El Secretario de Estado en 
el Despacho de fomento y Obras Públicas 
por la Ley, C. A. Bendafta. 

Agricultura y Ganaderta 

N9 48 
El Presidente de la República, 

,Acuerda: 
19-Aceptar la r_enuncia presentada por 

el Sr. Carlos1H. Castillo C., a partir del dla 
ultimo de Noviembre, como Asistente de 
Veterinaria del Departamento de Veterinaria 
y Zootecnia del Servicio Técnico Agricola 
de Nicaragua, a quien se le rinden las gra-

. cias por los servicios prestados. 
29-Nombrar al Sr. Luclano Oarcf a a 

partir del dfa 3 de Diciembre del corriente 
ano, Asistente de Veterinario del Departa
mento de Veierinaria y Zootecnia del Servi· 
cio Técnico Agrícola de Nicaragua, con el 
sueldo mensual que asigna el Título XI, Ca· 
pftulo XXI, del Presupuesto General de 
Gastos vigente, Ramo de Agricultura y Oa· 
naderfa. El nombrado tomará posesion de 
cargo en este Despacho . 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 4 de Diciembre de 1952.-SO
MOZA.-EI Secretario de Estado en el Des
pacho de Agricultura y Ganaderla, Enrique 
F. Sánchez. • 

Diatrito Nacional 

. No. 340 • 
~- El Presidente de Ja República, 

en uso de sus facultades, · 
Considerando: • 

Que el doctor Andrés Murillo h., quien ha 
estado· desempeftando el cargo de jefe de 
los Servicios Públicos del Ministerio del Dis
trito Nacional, ha presentado su renuncia 
irrevocable ante el seftor Ministro del Ramo, 

·Acuerda: 
Primero: Aceptar la renuncia del doctor 

Murillo h., como jefe de los Servicios Públi· 
cos del Ministerio de Distrito Nacional a 
p'artir del 16 de Enero de 1953. ' 

Segundo: Agradecer al doctor Murillo h. 
los servicios prestados en el ejercicio del 
cargo que le hAbfa sido confiado, en espe· 
cial la magnifica organización que hizo de 
las dependencias puestas bajo su~irección. 

Tercero: Anexar las .funciones de la jefa· 
tura de Jos Serviciort Públicos, al Ministro 

del Distrito Nacional, a partir del dieciseis 
de Enero de mil novecientos cincuenta y 
tres. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N, treintiuno de Diciembre d~ mil 
novecien•os cincuenta y dos -A. SOMOZA. 
Presidente de la República.-Andrés Muri· 
llo, Minialro del Distrito Nacional . 

No. 2 
El Presidente de la República, 

,Acuerda: 
Unico: A partir del primero de Enero en 

adelante, nombrar Contralor de Bienes del 
Distrito Nacional al seftor Edgar Saborfo en 
reposición del sef\or Mario Cerna. 

El nuevo nombrado devengará el sueldo 
mensual s:¡ue Je asigna el Acuerdo Número 
339 de Diciembre de 1952. 

Comun(quese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D.N., tres de Enero de mil novecien· 
tos cincuenta y dos.-A. SOMOZA, Presl· 
dente de la Repúbllca.-A. Murillo, Minis· 
tro del Distrito Nacional. 

No. 341 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Unico: Prorrogar para el próximo ano 
de 1953 el 'Acuerdo Ejecutivo del Primero de 
Enero de 1952, por el cual se aprueba el ' 
Acuerdo No. 416 del Ministerio del Distrito 
Nacional que contiene el Presupuesto Gene-
ral de Gastos para 1952. • 

Comuníquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., treintiuno de Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y dos._;. A, SOMO· · 
ZA, Presidente de la República.-A. Murillo, 
Mi'nistro del Distrito Nacional . 

SECCION JUDICIAL 
TITULOS SUPLETORIOS 

. . N9 3449 
El sei\or filuncio Zelaya, aollclta título aupletorio 

de un cerramiento que posee en el sitio de El Pal
mar de esta jurladicclón, como de cien manzan11 
más o menoa, acotado con cercos de alambre, pie
dra y madera propias, partea del oriente, aur y oc
cidente y de Justino Betanco por el norte, con do1 
casas de tejaa, una de ocho varas de largo, siete de 
ancho y cuatro corredores, y la otra de aeta varaa 
por cada lado, cultivado una parte con maíz, millón, 
guineos y zacate artificial, limitado: oriente, pro· 
piedad de Carlos Osorio; occidente y norte, propie· 
dad de justlno Betanco; y sur, del mismo Betanco y 
Juan Caatellón. 

Quien tenga derecho oponerse, dedúzcalo en t~r
mino de ley. 

Juzgado Local.-Limay, once !Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y doa.-Joaqufn Sandoval.-
félix P. Vindel, Srio. , 4066 3 1 

N9 3458 
Eudilia Rfo1, ae presentó a este juzgado· 1olicltan· 

do trtulcvupletorio de un 1olar y ca11 frente a la 
PJ1111 llt JJ Parroquia de cate .pueblo, fl 1ol1t mi• 
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de veintiuna varas de frente por treinta de fondo, la 
c11a de pared, mide ocho varu de largo, por seis 
de ancho. Estos linderos: norte, calle cnmcdio, 
1olar y casa Hilarlo García; sur, 1olar de Scrafrn 
Vallejos; oriente, solar y casa Municipal; y occidcn· 
te, calle cnmcdlo, c11a y solar Orcgorlo Rfoa. 

·Valor doscientos córdob11. · 
Quien se crea con derecho, opóngase término de 

ley. 
juzgado Local Civil.- jlcaral, once de Diciembre 

de nill novecientos cincuenta y doa.-Baldomero 
Hldalgo.-j. A. Corrales M., Srio. 

4068 3 1 

N9 3457 
Juana Blandón, solicita título supletorio casa y 

solar ubicados paraje El Quebracho sitio Santa Cruz 
cata jurisdicción, midiendo el 1olar como diez varas 
frente por ocho fondo; lindante conjunto: oriente, 
predio Mónica Valdlvia y camino real; occidente, 
predio Mónica Valdivla y camino real; norte, predio 
de Vfctor Valdlvia, camino enmcdlo; y sur, predio 
de la citada Mónica Valdlvla. Estfmalo• doscientos 
córdobas. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Juzgado Local.-Estclf, diez y siete Diciembre mil 

novecientos cincuenta y dos.-Asl1clo Outiérrcz.-
Ouillcr~o Sotomayor, Srlo. . 

Ea conforme con au original.-Oulllcrmo Sotoma· 
yor, Srlo. 4069 3 1 

N9 3447 
jo1é Liborio Ramfrcz, solicita titulo ·supletorio, 

predio urbano ubicado barrio del Calvario, limita
do: oriente, norte y sur, predio de juan Callej11; y 
poniente, calle enmedio predio de Petrona Ramo1. 

Húbola de Jeaú1 Palma. 
E1tfmalo do1ciento1 córdobas. 
Pretendientes derecho dedúzcalo legalmente. 
Dado juzgado Local Clvil.-Chinandcga, diez y 

1el1 de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
do1.-M. Pérez jarqufn, Srlo. 4070 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 3376 
Joaqulna Herrera Portillo, pide donación 10IJ!.r 

urbano: oriente, lula florián, Emilia Outicrrez, sa· 
llda Amacopán; norte, monte Inculto, río Coco; sur, 
Slmcón Herrera. 

Quien se considere con derecho, opóngase forma 
legal. 

Alcaldía Municipal. Tclpaneca Diciembre dos 
de mil novecientos cincuenta y dos.-M. Varg11.
Pcdro f. Ardón, Srlo. lntc. 

Es conformc-M. Vargu.-Pedro f. Ardón, Srlo. 
lntc. 4005 3 3 

No. 3441 
Matildc López Guzmán pide arriendo solJr Mu

nicipal 1ituado barrio Palo Alto cata ciudad. 
· Quien pretenda oponerse hágalo término de ley. 
·. Matagalpa, diez y 1ei1 de Diciembre de mil no· 
veclento1 cincuenta y dos.- Ramón Orijalva.-f. R. 
Membreiio O., Srlo. Municipal. 4062 3 3 

N9 3420 
Eduvije fr\arUnez, solicita arrendamiento un lote 

d~ terreno ejidal situado Jocote Blanco, cata juris
dicción, como de diez manzanas más o menos¡ orien 
te, con propiedad de Pedro Arteaga; occidente, con 
propiedad de juan Sánchez Lópcz; norte, con cerro 
inculto; y sur, con propiedad de loa seiiore1 LópeL 

Quien ae creyere con derecho o~ngase término 
legal. 

Valaguina. 9 de Diciembre de 1052.-Luis Cruz, 
Alcalde Municipal. · 4041 3 3 

No.3436 
La señora Enriqucta Valle v. de C11tillo, mayor 

de edad, viuda, de oficios doméstico1 y de e1tc do
micilio, se ha presentado a esta Alcaldía Municipal 
soliciatndo título legal un solar, cita dentro esta 
población, bajo loa siguientes lindero•: oriente, 
calle en medio 1olar y casa de Ana joaquina Espi
no; occidente, solar y casa de doila Rosario v. de 
lsabá; sur, calle enmedlo, solar y casa de don Faus· 
tino Cárcamo; y norte, 101 ar y casa de la testamen· 
tarfa de Valenlfn Espino, dicho solar mide treinta 
varas de largo por diez y ocho de ancho. En di· 
cho 11olar h1ty mejoras hechas por la solicitante. • 

Quien se crea con derecho que 1e presente a opo 
ncrse en término de ley. 

Alcaldía Municipal. Maleare, trece de Diciem
bre de mil novecientos cincuenta y do1.- Ernesto 
Araica O., Alcalde Munlcipal.-Antc mí.-M. Pala· 
vlcine, Srlo. 4055 3 3 

N9 3421 
Dcmctrio Martinez, solicita arrendamiento un lo

te de terreno ejidal situado jt:>cotc Blanco, cata ju
risdicción como de diez manzanas más o menos; 
oriente. con próplcdad de Pedro Arteaga¡ occiden
te, con propiedad de juan Sánchcz López¡ norte, 
con cerro Inculto; y sur, con propiedad de los se· 
ilores López. 

Quien se creyere con derecho opóngase término 
legal. 

Yalaguina 9 de Diciembre de 1952.-Luis Cruz.-
Alcalde Municipal. 4042 3 3 

N9 3401 
francisco Aycst11, mayor de edad, casado, agrl· 

cultor cate vecindario, 1ollclta arriendo lote de te· 
rrcno ejldal como de diez manzana• de 1upcrflcle, 
11tuado comarca Jicarlto, uta jurisdlccción, lindan
te: oriente y sur, Manuel Antonio y José Mercedes 
Vargas Parra; norte, monte Inculto de catos ejidos; 
y poniente, Bernardo García. 

Quien se crea con derecho opóngase término de , 
quince díu: 

Dado en la Alcaldía Municipal de Telica a nueve 
de Diciembre de mil novecientos cincuenta y dos.
Enrique Albert.-M. Pcrcira O., Srio. 

4026 3 3 

; . N9 3434 
Rosa Amelía Sandoval, solicita arriendo lote te• 

rrcno ejidal paraje denominado Loma Alta, lindan
te: oriente, La Oyotera y Cerro de Anima; ponien· 
te, Paíaes Bajos; norte, El Roble¡ y sur, don Manuel 
lcaza. 

lnteresadoa opónganse. 
Alcaldía Municipal. León, doce de Diciembre 

de mil novecientos cincuenta y dos.-C. M. Ycaza. 
jesús Cornello Rojas, Srio. 

E1 conformc,-jesús Cornclio Rojas, Srio. 
4061 3 3 

N9 3442 
Salomé Espinosa solicita arriendo lote terreno 

ejidal, limitado: oriente, norte, monte inculto; po
niente, camino mediante, Ramón Urroz: norte, ca• 
mino mediante, José Demetrlo Pérez. 

Interesados opónganse. 
Alcaldía Municipal. León, veintiuno de julió 

de mil novecientos cincuenta y dos.-C. M. Y caza, 
jesús Cornelio Rojas, Srio. . 

Es conforme.-Jesús Cornelio Rojas, Srio. 
4063 3 3 

N9 3455 
Tcodora Sanchez viuda de Talavera, de cate Mu· 

niclplo, solicita arrendamiento (15) quince manza
nas terreno ejldal con mejoras, siembras, guinco1, 
caila, café, cua habitación y labranza. Lugar fl 
Hornlto en Hta jurl1dlcclón, llnderoa: norte, pre· 
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diosOoroteo C11tellón¡ 1ur, predios Matilde Orté1; 
oriente, 1ernnf11 libres; occidente, predios Matllde 
Orté1 y camino de por medio que conduce de ciu· 
dad Antigua al valle El Ouineo. 

Quien 1e crea con derecho opóng11e dentro el 
t6r111ino de ley. 
. Alcald(a Municipal. Ciudad Antigua cinco de 
Diciembre de mil noveciento1 cincuenta '1 do1.-0a. 
briel Bellorfn. -R. Are llano, Srio. 

4072 3 2 
N9 3381 

lreneo Rodrfguez, solicita arriendo cuarenta y 
ocho manzanas terreno ejldal, con rafzales potrero• 
casas y cereales, lugar Los Encuentros comarca San 
Andrés; oriente, sucesión Medardo Outlerrez; occi
dente, juan J. Portilo; norte, rfos Coco E1teU; sur, 
caminos Monte Orande. 
. Quien ae crea con derecho opóngase término for· 
ma legal. , 

Alcaldía Municipal. Telpaneca, Diciembre uno 
de mil noveciento1 cincuenta y do1.-M. Varg11.
Pedro Ardón, Srlo. lnto.- lineado 7 0rande-vale.-

Es conforme.-M. Vargu.-Pedro f. Ardón, Srlo 
lnto. 4000 3 3 

No. 3390 
Don Oenaro Díaz, de calidades conocidas en au· 

to11 presentóse ante esta Alcald(a Municipal, sollci· 
tando se le dé en arriendo un lote de terreno ejidal 
como de cincuenta manzanas de extensión superfi
cial que ya posee y tiene en parte acotado y cultl· 
vado con zacate de jaragua, con estos linderos: 
oriente, Pedro Dfaz; poniente, finca Santa Oertrudis 
norte, Ellseo Rodríguez; y aur, Terencio Díaz. 

Quien ae crea con derecho en el terreno descri
to y deslindado, que ae presente oponiéndose den· 
tro del término de ley que aerá oído siendo legal. 

Dado en la Alcald(a Municipal de Teuatepe, a 
111 ocho de la mai\ana del veintisei1 de Septiembre 
de mil novecientos cincuenta y do1.-0. A. Salas C. 
Alcalde Npal.-Oilberto Obando O., Srlo. 

4014 3 2 

. N9 3378 
Pablo Melgara 1ollclta arriendo lote terreno ejl· 

da! cincuenta manzanas 1uperflcie, situado punto 
San Lucas, comarca San juan esta jurisdicción, lin· 
dante: oriente, predios de Pedro Centeno J Toriblo 
Oonzalez; occidente, predios de la 1uceslon de Pa· 
blo Altamirano; norte, camino real que conduce de 
San Juan a QuilaU; y predios de julián Paguaga y 
camino que conduce al Desengai\o. 

Quien pretenda derecho opóng11e término ley • 

Dado Alcaldía Municipal. Telpaneca, tre1 Octu. 
bre mil novecientos cincuenta y do1-Enmendado 
-d-1-Paguaga-derecho-valen.-O. Ardón b.
M. Vargaa, Srio. 

Es conforme.-0. ·Ardón h.-M. Vargas, Srlo. 
4003 3 2 

N9 3379 
Clemente Centeno, aollcita arriendo lote terreno 

ejidal cuarenta manzanas superficie, aituado lugar 
San José comarca San Juan, esta jurisdicción, cultl· 
vado café, potrero, huatalea, ca1a habitacióu, cercos 
alambre púa, pii\uela y madera, lindante: oriente, 
propiedad Vicente Vilcay y Toribio Oonzalez; oc· 
cldente, predios de faustino Blandón, Leonardo 
Palacio• y Benito lsaguirrea, mediando camino; nor 
te, predios de Toribio y José María Oonzalez; sur, 
predios Lino Matey, Matfas Carrasco y Tiburclo 
Montenegro, mediando camino. 

Quien pretenda derecho opóngase término ley. 

Dado Alcaldía Municipal, Telpaneca; treinta de 
Septiembre n>il noveclentoa cincuenta y dos.-En· 
.mendado-bre-B. Oonzalez-do1-valen.-O. Ar· 
dón h.- M. Var¡aa, Srio. 

fe conforme.-0. Ard6n h.-M. Vargaa. Srio. 
4002 l.2 

N9 3380 
Modesto Torrea Oonzalez 1oliclta diez manzana1 

terreno elida! arriendo Pericón, para construir caaa, 
patios café; oriente, Justo y Abel Romero; occidente 
sucesión Juan Matey; norte, camino real San Juan; 
1ur, Nemeslo Matey. 

Quien IC crea con derecho 'opóngase forma tér· 
mino legal. . 

Alcald(a Municipal. Telpaneca, Diciembre uno 
de mil noveciento1 cincuenta y do1.-M. Varg11.
Pedro f. Ardón Srio. lnto. 

Es conforme.-M. Vargaa.-Pedro f. Ardón, Srio 
lnto. . 4001 3 2 

N9 3377 
Loa aeftores Justo y Abe! Romero solicitan arrien 

do dos lotes terreno ejldal lugar Portal,· ochenta, 
manzanas, mejor11 casas, café, guinea!, potrero, ca· 
na, cercadas alambre púa piftuelas, cerco natural: 
oriente y aur, quebrada Portal; cerro robledano; 
norte, Rafael Padilla. Segundo lote como veinti-. 
1iete manzanas, lugar Pericón, con café, guineales, 
reato inculto; oriente, lulas Hernandez; occidente, 
Irene Matey; norte, Exequiel Rodríguez; 1 sur, VI' 
cente Hernandez. 

Quien se considere con derecho opóngase forma 
tiempo legal. · 

Alcaldía Municipal. Telpaneca, Diciembre uno 
de mil novecientos cincuenta y d<'s -M. Vugas-' 
Pedro F. Ardón, Srio. lnt. 

Es conforme.-M. Vargas.-Pedro f. Ardón, Srio. 
lnte. 4004 3 2 

DECLARATORIA DE HEREDF.RO 

~ N9 3461 
Ester Palma, unión hermanoe lldefon10 y Enri

que Palma Martfnez, 1olicita decláreaela heredera 
su tea Tomaaa Outlerrez, treaciento1 córdobas, mue· 
bles y una casa cata ciudad. 

lnlereaados opóngan1e. , 
Juzgado Civil Distrito. León, dieciocho Diciem· 

bre mil noveclento1 cincuenta y do1.-J. R. Sabo-
rfo, Srlo. . . 4093 1 

LA GACETA 
I>IARIO OPICIAL Dl!L OOBll!RNO DI! NICARAOUA 

Se publica todo• ~01 días, excepto 101 festlvoa 

OFICINA V ARCHIVO: 

• Imprenta Nacional-Teléfono N9 ,1-3-6. 

Apartado .Número 86. 

Valor de la Suscripción 
Para la República: 

Número del día 4 0.15 Por trimestre .• 4 6.00 
Número retrasado e 0.15 Por .emestre •• e 11.00 

Por mea • • • • • • e 2.00 Por afto • • • • e 20.00 

Para el Exterior: . 
Por semestre USS 3.00 { El pago anterior debe ha 
Por afto • • • e 5.00 cene en oro americano. 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. 

Por la publicación de carteles, avisos y docu· 
mento1, etc., tree centavo• de córdoba por cada 
una de 111 primeraa cincuenta palabr11 y un cen· 
tavo de córdoba por cada una de las excedente• 
1iempre que la publicación se haga una vez. Por 
111 publlcacionee sigulente1 1e cobrará la mitad 
del valor de la primerL 

Por una página, cuarenta córdobas. 
A 101 lntere11do1 en la publicación de cartelea, 

edlcto1, remates, etc"' 1C lea avl1a ·no olvidarse de 
enviar al Tribunal de Cuenta1, el duplicado o da· 
pllcado1 de lu piezu que deteea publicar. 
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www.enriquebolanos.org

